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arancelarios a la importación de determinadas mer·
canc1as.

Oden de 22 de abril de 1971 por la· que se concede
a «Industrias Químicas Altamira,S.A.), el régimen
de repOsición con franquicia arancelaria.· para la 1m,,:
portaci6n de cable {Tow} 16semlmate-briUante de
fibra áCrmCa por exportaclonespreviamentereaU.,.
zadas de cinta (turbotop) y floca defibrasacrHicas.

Resolución de la Subsecretaria:- -de Comercio -pOr la.:
que se publica, para El' cono~imiento, el Convenio
Provincial de 24 de abril de 1971 para la OfqCna,..
ción de los precios de los servicios - de guarda y
custodia de vehículos de garaje& (Grupo Provincial
de Madrid).

MINISTERIO DE INFORMACIOl'l y TUltISr.tO

Orden de 10 de abril dfO 1971 por la que se ap:rueba.
el plan de promoción turística. presentado por «Ruta
del Toro, S. AJ>, para la -urbanitación«Cortijo
WeIl1rigton», situado eneltérInlno inÜIliclpal de
El Escorial.'. en la provincia de .. MadrId.

Orden de ·~12 de abril de 1971 por la qUeSéco:nvocan
eXámenes para la 'habilitación de·. GuiB$" y .. Guias
Intérpretes' de la provincia' de Teruel.

MINISTERIO DE LA V1VlEl'lDA

Orden de' 20. de abril de 1971 por 'laquese dispone
el cumplimiento de, la sentenciarle .lada diciembre
Qe 1970. dictada por la Sala cuarta de! Tribunal Su"
premo.

Orden de 20 de abril de 1971 por 1a;que •se dispone
el cumplimiento de la· sentencia de9 de, noviembre
de 1970. dictada .por la Sala Quinta . del. TribUnal
Stlpremo.

Orden de 20 de 'abril de l{nl.por .laql1ese . dispone
el cumplimiento 'de la sentencia' de .27 "de .' enero
de 1971, dictada por la SalaC'Ua,rta. del .Tribunal
Supremo. -

Resolución· de ,la Dirección General. del.· In!5tituto Na.~
donal de la Vivienda por laque ·seconvoca· la
formalización de las actas previas de ocupación so--
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bre terrenos afectados .pbrél }Jl'oyecto de construc
ción' de un grupo de 100 viViendas en Vlch (Bar-
celona). ._. 7432

Resolución de la·DlJoecclún Genéral. de··.Urbanismo por
laque se transcriberelaciónde8J!juntos sometidos
a la consideración' del.excel€1ltís1Jnoseñor Ministro
de la Vivienda. con-fechas 30 de marzo y 2 de abril
de 1971. con indicación de laresoluelón recaída en
cada caso. 3432

ADr.tINISTRACION LOCAL
Resolución del Ayuntamiento de' Bilbao referente al

concurso de. méritos para prov~erplazasde la Escala
Técnico~Administrativa. de f?ecretl\:r1a,a extinguir,
de esta Corporación, que se cJtan. '1399

Resolución ,del Ayuntltmiento· de ,BilbaO referente al
concurso de mé?it.os'Convocado,para la provisión de
una plaza de T'aQldgraio ma.·yor· y otra. de sustituto
de Taquigra.fo mayor de esta Corporación. 7399

Resolución del Ayuntamiento de Lugo-por la que se
transcribe la lista. definitiva ,de' admitidos y exclui
dos. al cdncurs~posición:para.pr,oveeren propi~dad
una plaza de Dellneante, anunciada :e1'1. el «Boletín
Oficial)) .' de lapr-ovincia .. defecbs,5de enero último
y «BoletinOficiaLdelEstado» áe16 de igual mes
y año. 7399

Resolución del Ayuntamiento d~ .pa,lenciapor la que
se: aprueba y hacepúblwa a. afectos de reclamacio
nes la. fu;ta'proVls1ónalge admitidos y exluídos a la
oposiCI6n libre par:ª, ,proveer dos plazas· de Jefe de
Sección en estaCorporacióll, 7400

Resolución del AyUntamiento' de .Santa Cruz de Te.
nerife por la que. se .anunci$.concurso .restringido
para cll~riruna'plazavacantede Jefe de Sección
del Cuerpo Técnico:-Admitüstratlvo de esta Corpora·
ción. 7400

Resolución del Ayunttmliento de Teldeen el concurso
para proveer en propiedad Ull.apl,azade Aparejador
munitipa,l 7400

Resolución del Ayuntamiento: de "Valladolid referente
alcohcursoparaprovee¡;en: propiedad dos plazas de
Arquitectos aU'l:Uia~s de esta Corporación. 7400

I. Disposicíones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDÉN de 6 Qe 1114110 Qe 1971 ptlr la ({/le se cons
tituye una Comisión lntermini$terial. para estudiar
los problemas de.' toda' .índole. que. se .PUtnteen en
cuanto a la exportación de librosespañoles~

Excelentísimos señores-:
La actividad exportadora· del sector editorial presenta ae-

tualmente problemas Que requieren', UIla oonsideraciónconjunta
y armónica de' los diversoaaspectos que. en ellos lliciden. con
participación de los Departamentosaque,ai'ec-taa Por IQ que
se estima .conveniente constituir una Ooínisión Intel~tninisteria1

que estudie dichos problemas. con, faeult6des .<ie- propuesta de
las medidas que estime procedente adoptar.

En su virtud, "5' prrno. acuerdo del' consejo de Ministros en
BU reunión del día 30 de ,abril de 1971;' esta:presideneia del Qo...
bierno ha tenido a bien dIsponer;

ArticUlO 1.° Se constituye una COIbl$ión .tnte-nninisterlal para
estudiar los problemas de toda indOleque se-plantean en -cuan
to a la exportación de libros'est>atitlléS ypro¡>oner, para su ele
vaci6n al Gobierno, las actua.ci?Des'que esttme'pertinentes.

Art. 2.· La C<>mlslón estará presIdida por el SuJ>.seetetarlo
de Información y Turismo e integrada por ,representante;s delos
Ministerios de Asunt.os Exterlorés, Hacienda, Djucación y C?ien..
cia, 'Comercio, Infonnac1óny Turismo y de laOrganiZIlción Sin~

dical, y por el Director y secretario general deI Institut-oNa
cional del Libro Espafiol; actuando este 'últiíno C()lI1o.· Secretário
de la Corilisión.

Lo que comunico a VV.EE. para BU conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. EE.
Madrid. 6 de mayo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres.. Ministros de Asunt-os .Exteriores. Hacienda.' Edu
cación y Ciencia, Com.ercio~ Información' y TütiSmoy de
Relacione's Sindicales.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 96111971y de 7de mayo, por el que se
reduce con· carácter tem·poral el Impuesto sobre
el Lujo que grava, la .'. adquisición de vehfcUlos auto
móvílesnuev08 con· potenda interior a 9 CV fis
cales.

La situfición actual del sector-del,llutomóvil aconseja que se
haga; uso de la. autori,Za~t6n contenida- en el núinero tres del
artículo nueve:deltex.tore{llndido del I:rnpuesto sobre el Lujo
para reducir en. undiezporclento1ostlpos de gravamen de este
Impuesto en las adqUisiciones' ···deveJ:rloulos .automóvilea

Esta' reducción afectará sólo aJos ,vehfculosdemenor poten
cia fiscal y tendrá ·una<lutación ~poral·1imitada.

En suvlttud,. a propuesta delM'inistrQ de Hacienda y previa
deliberacIón del COnsejo de ..MiniStrns,. ,en ·su reunión del día
treinta de abril de "mil rtovecientos setenta y .uno,

DISPONGO:

Artículo p1'imero.-En las. adquisiciones de vehículos automó
viles de potencia' fiscal-inferioranueve ev. los tipos del Im
puesto sobre el Lujo sefiallldosen, el número unO de la letra: C)
del.artículo diecisiete del texto retundido' del Impuesto se redu.
cirán en' el diez j:>Gt ciento, siendo. aplie.able, en consecuencia,
los tipos siguientes:

Hasta 7.99 CV 14,40 %
De8a8.99CV 18 %

Artículo segundo.~EsteDecretoserá de aplicación sólo a las
primeras adquiSicion,es. de .vehículos uutDmóvi1es nuevos que se
realicen desde la entrada envigar de este Decreto hasta el
treinta de junio del prese:nte aftO; sieIl1pre que. además, los
vehículos se matriculen dentro de esté periodo.

Artículo tercero.-Porel·lJln1sterio d.eHacienda se dietarán
las disposiciones necesarl~. paraajUs1;ar las -autDliquida-eionea
del Impuesto a '10 ·establec1doen este Decreto.


